
 

 

 
 

SAT simplifica trámites y brinda facilidades a los 
contribuyentes 

 
 

A partir de octubre, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) simplifica 
los trámites de RFC y firma electrónica (e.firma), además otorga facilidades a 
los contribuyentes que tributan en el Régimen Simplificado de Confianza 
(RESICO) y agiliza la obtención de la Constancia de Situación Fiscal. 
 

• Trámites del RFC y e.firma. 

• Constancia de Situación Fiscal. 

• Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sat-simplifica-tramites-y-brinda-facilidades-a-
los-contribuyentes-055-2024?idiom=es 
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